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mil seiscienlcti, uoi aótiiuadores iiucroialj y uii calibrador octío- 
cientos veintinuevf- punto D», por un importe total de siete mil 
quinientos ochenta y ocho dólares, ou.vu eonlravalor en moneda 
española, más ga.sto.s derivados de la importación asciende a qui- 
nienta.s noventa y una mii ochocientas sesenta v cuatni p-setas

Asi lo dispongo por e: presente Deeitlo, dado en .viaorttl a 
cuatro de diciembre de mil noveciento.s sesenta y cineo.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 3574/1965, de 4 de dicievibre, por el que 
se autoriza la adquisición por concierto directo de 
uUn voUím,etro digital de, precisión, un coni'ertidor 
y una fuente de alimentación transist orizad a»

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «E.steban Terradas», Organismo auto- 
nomo dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Un voltímetro digital de precisión, un convertidor y una 
fuente de alimentación tranaistorizada». el que necesariamente 
hay que adquirir en el extranjero, por lo que e.ste caso se con
sidera comprendido en el apartado duodécimo, arliciilo cincuen
ta y siete, capítulo quinto, de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, en relación con el artículo 
cuarenta y tres de la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades 
Estatales Autónomas: a propuesta del Ministro del Aire y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión d»! dí<s tres 
de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Téc
nica Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir por con
cierto directo con la casa «The bolarlron Electric Group Ltd.», 
de Inglaterra, «Un voltímetro digital de precisión, un converti
dor y una fuente de alimentación transistorizada», por un im
porte total de mil trescientas treinta y dos libras esterlinas con 
quince chelines, cuyo contravalor en moneda española, más 
gastos derivados de la importación, asciende a doscientas no
venta y una mil setenta y dos pesetas con sesenta céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
itro de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.cuatro

El Ministro üel Aire 
JOSE LACALLE LARRAGA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3575/1965, de 4 de diciembre, por el que 
se autoriza la adquisición por concierto directo de 
«Un banco de ensayos de equipos neumáticos».

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Un banco de ensayos de equipos neumáticos», el que ne
cesariamente hay que adquirir en el extranjero, por lo que 
este caso se considera comprendido en el apartado duodécimo, 
artículo cincuenta y siete, capítulo quinto, de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, en relación 
con el artículo cuarenta y tres de la Ley de Régimen Juridico 
de las Entidades Estatales Autónomas, informado favorablemen
te por la Intervención General de la Administración del Esta
do; a propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día tres de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO;

Artículo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Téc
nica Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir por con
cierto directo con la casa «The Hymatic Engineering Co.», de 
Inglaterra, «Un banco de ensayos de equipos neumáticos», por 
un importe total de nueve mil ciento ochenta y seis libras es
terlinas, dieciséis chelines y cuatro peniques, cuyo contravalor 
en moneda española, más gastos derivados de la importación, 
asciende a dos millones .seis mil cuatrocientas pesetas con se
tenta y seis céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
J08K I.ACALLE LARRAGA

OECKEl'O 3576/1965, de i de diciembre, por el que 
se autoriza la adquisición por concierto directo de 
«Dos frenos electrornaqnéticos».

lili virtud dei expedieme incoado por ci instituto Nacional 
de I ecnica .Ae'i oe-'pacial «Elstebaii l'erraüu.s», Organismo autó
nomo dependi-nií del Minisierio del Aíre, para la adquisición 
de «Dos trenos eiecltomaguctico.s» los que necesariamente hay 
que adquirir en ei extranjero por io que este caso se considera 
comprendido en el apartado duodécimo, articulo cincuenta y 
siete, capitulo quinto ele !a Ley de Admini-stración y Contabili
dad de la Hacienda Publica, en relación con ei arlicuio cuarenta 
y tres de !a t,e,v de Régimen Juridico de las Entidades Estatale.s 
Autónomas: a piopue.-ta del -Vlini.stro del Aire y previa delibe
ración del Con.sejo oe Ministros en su reunión del dta tres de 
diciembre de mi! novecientos sesenta y cinco,

D 1 b P O N O O :

.Articulo único.—Se auioriza a! Instituto Nacional de Técnica 
.ieropspacial «Esteban Tenadas» para adquirir por concierto 
directo con la Ca.sa «Ofíicine Galileo», de Italia. «Dos frenos 
electromagiietico.s» por un importe total de novecientas once 
mii liras, cuyo contravalor ei. moneda española más gastos 
derivados de la importación asciende a ciento cuatro mil nove
cientas cuarenta y siete pesetas con veinte céntimos.

Asi lo dispongo po! el pre.sente Decreto, dado en Madrid a 
cuatro de diciembre de mil novecientos se.senta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Minústro de! Aire, 

JOSE LAC.Sl.r.E l.ARRAGA

DECRETO 3577/1965, de 4 de diciembre, por el que 
.■<e autoriza la adquisición por concierto directo de 
«.Un conjunto de elementos eonslltntiros de un 
pane! de srrrosistemas».

En virtud de! expediente incoado por e! Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas». Organismo autó
nomo dependiente tiel Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Un conjunto de elementos constitutivos de un panel de 
servosistemas», el que necesariamente hay que adquirir en el 
extranjero, por lo que este caso se considera comprendido en 
el apartado duodécimo, artículo cincuenta y siete, capítulo quin
to de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, en relación con el artículo cuarenta y tres de la Ley- 
de Régimen Juridico de las Entidades Estatales Autónomas; a 
propuesta del Ministro del Aire y previa delibea’ación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día tres de diciembre de 
mil noveciento.s sesenta y cinco.

DISPONGO;

Articulo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir por concierto 
directo con ia Casa «Vactric Control Equipment Ltd.», de Ingla
terra, «ün conjunto de elementos constitutivos de un panel de 
servosistemas» por un importe total de quinientas ochenta y 
cinco libras esterlinas con cinco chelines y siete peniques, cuyo 
contravalor en moneda española más gastos derivados de la 
importación asciende a ciento diecisiete mil novecientas noventa 
y dos pesetas con diez céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Mini.stro del Aire. 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 3578/1965, de 4 de diciembre, por el que 
se. autoriza la adquisici m por concierto directo de 
«Un registrador/reproductor modelo MTR 3.200, con 
cabezas para Í4 canales de registro y reproducción 
y accesorios.

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica AeToespaclal «Esteban Terradas», Organismo autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Un registrador/reproductor modelo MTR tres mil doscientos 
con cabezas para catorce canales de registro y reproducción 
y accesorios», los que necesariamente hay que adquirir en el 
extranjero, por lo que este caso se consldea'a comprendido en 
el apartado duodécimo, articulo cincuenta y siete, capítulo quin
to de la Ley de Administración y Cor tabllldad de la Hacienda 
Pública, en relación con el artículo cuarenta y tres de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, 
informado favorablemente por la Intervención General de la
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Administración dei Estado; a propuesta del Ministro del Aire 
y previa deliberación dei Consejo de Ministros en su reunión 
del día tres de ddcieTnbre d mil novecientos sesenta v cinco.

DISPONGO:

Artículo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terrada.s» para adquirir por concierto 
directo con la Casa «Lsach Reíais und Electronik G. M. B. H.», 
de Estados Unidos. «Un registrador/reproductor modelo MTR 
tres mil doscientos, con cabezas para catorce canales de registro 
V reproducción y acce-sorios» por un importe total de treinta 
y un mii doscientos ochenta dólares, cuyo contravalor en mo
neda española más gastos derivados de la importación asciende 
a dos millones cuatrocienta.s treinta y nueve mil ochocientas 
cuarenta pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSF, LACALLE LaRRAGA

DECRETO 3579/1965^ de 4 de diciembre, por el que 
se autoriza la adquisición por concierto directo de 
«Cámaras ambientales Sapratin-».

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo Autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Cámaras ambientales Sapratin», las que necesariamente 
hay que adquirir en el extranjero, por lo que este caso se 
considera comprendido en el apartado duodécimo, articulo cin
cuenta y siete, capítulo quinto de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, en relación con el artículo 
cuarenta y tres de la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades 
Estatales Autónomas, informado favorablemente por la Inter
vención General de la Administración del Estado; a propuesta 
del Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día tres de diciembre de mil nove
cientos sesenta y cinco,

DISPONGO ;

Artículo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Téc
nica Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir por con
cierto directo con la Casa «Office General de L’Air», de Francia, 
«Cámaras ambientales Sapatrin», por un importe total de cua
trocientos setenta y siete mil quinientos cincuenta y un francos 
franceses, cuyo contravalor en moneda española, más gasto.s 
derivados de la importación, asciende a seis millones novecientas 
sesenta y dos mil seiscientas noventa y tres pesetas con cin
cuenta y ocho céntimos

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

•TOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 3580/1965, de 4 de diciembre, por el que 
se autoriza la adquisición por concierto directo de 
«Dos puentes universales de impedancias sistema 
universal de medida de impedancias, cajas de deca
das y accesorios»

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo Autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Dos puentes universales de impedancias sistema universal 
de medida de impedancias, cajas de decadas y accesorios», los 
que necesariamente hay que adquirir en el extranjero, por lo 
que este caso se considera comprendido en el apartado duodé
cimo, artículo cincuenta y siete, capitulo quinto de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, en re
lación con el artículo cuarenta y tres de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas; a propuesta del 
Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión dei día tres de diciembre de mil novecientos se
senta y cinco.

DISPONGO ;

Articulo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Téc
nica Aeroespacial «Esteban Terr vdas» pera adquirir por con

cierto directo con la Casa «Electronic Scientiíic Industries, Inc.», 
de Estados Unidos, «Dos puentes universales de impedancias 
sistema universal de medida de impedancias, cajas de decadas 
y accesorios», por un importe total de cuatro mil trescientos 
dólares, cuyo contravalor en moneda española, más gastos de
rivados de la importación, asciende a trescientas treinta y cinco 
mil cuatrocientas pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro oel Aire 

JOSE LACA!,LE LARRAGA

DECRETO 3581/1965, de 4 de diciembre, por el que 
se autoriza la adquisición por concierto directo de 
«Dos ventanas de bromuro de potasio para espectro- 
fotómetro».

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo Autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Dos ventanas de bromuro de potasio para espectrofotó- 
metro». las que necesariamente hay que adquirir en el extran
jero, por lo que este caso se considera comprendido en el apar
tado duodécimo, artículo cincuenta y siete, capítulo quinto de 
la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, en relación con el artículo cuarenta y tres de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas; a 
propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión de] día tres de diciembre de 
mil novecientos .sesenta y cinco,

DISPONGO ;

Artículo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Téc
nica Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir por con
cierto directo con la Casa «Perkin-Elmer & Co.», de Alemania 
Occidental. «Dos ventanas de bromuro de potasio para espec- 
trofotómetro», por un importe total de ciento cincuenta marcos 
alemanes, cuyo contravalor en moneda española, más gastos 
derivados de la importación, asciende a tres mil trescientas 
setenta y cinco pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 3582/1965, de 4 de diciembre, por el que 
se autoriza la adquisición por concierto directo de 
«Diverso material de laboratorio».

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Diverso material de laboratorio», el que necesariamente hay 
que adquirir en el extranjero, por lo que este caso se considera 
comprendido en el apartado duodécimo, artículo cincuenta y 
siete, capítulo quinto, de la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, en relación con el artículo cua
renta y tres de la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades 
Estatales Autónomas; a propuesta del Ministro del Aire y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO;

Articulo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Téc
nica Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir por con
cierto directo con la casa «Gardner Laboratory Inc.», de Esta
dos Unidos, «Diver.so material de laboratorio», por uii importe 
total de echo mil setecientos treinta y tres dólares con veinte 
centavos, cuyo contravalor en moneda e.spañola, más gastos de
rivados de la Importación, asciende a seiscientas ochenta y un 
mil ciento ochenta y nueve pesetas con sesenta céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnl-stro del Aire,

JOSE LACALLE LARRAGA


